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Respetuoso saludo. 
 
En atención al auto interlocutorio No. 185 del 17 de junio del presente año, me permito 
subsanar lo concerniente al Llamamiento en garantía de la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA, remitiendo en copia de la póliza de seguros No. 630-
47-994000006141 de fecha 23 de diciembre de 2016, que permite precisar la 
identificación de existencia   del vínculo contractual entre el Municipio de San José del 
Fragua – Caquetá - en su calidad de Tomador y como beneficiario – asegurado LA 
NACION MINISTERIO DEL INTERIOR FONDO NACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA FONSECON. 
 
Adicionalmente se precisa los amparos, cuantía y vigencia de la póliza, claramente se 
tienen como amparos CUMPLIMINETO Y CALIDAD DEL SERVICIO  
 
Solicito a la señora Juez se tenga por Subsanada en debida forma el LLAMAMINETO 
EN GARANTIA. 
 
ANEXO 
 

En medio digital en formato PDF el documento que contiene en tres folios la póliza 
respectiva   
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


